
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 05154311200120190007900 

Decisión: Niega petición de oficiar 

     

De cara a la solicitud que hace la parte demandante en el escrito que antecede, se 

niega la petición de oficiar a Colfondos hasta tanto no se resuelva el recurso de 

apelación que se surte en el Tribunal Superior de Antioquia Sala Laboral. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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